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ARTICULO I, inciso 1) 
 
SE ACUERDA NOMBRAR al Dr. Ronald García Soto como Rector interino mientras 
dure la ausencia del Dr. Francisco Antonio Pacheco, quien visitará Universidades 
colombianas en la segunda semana del mes de diciembre próximo.  Comuníquese a la 
Oficina de Personal. 
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ARTICULO I, inciso 2) 
 
SE ACUERDA CONCEDER PERSMISO al Dr. Oscar Aguilar Bulgarelli, actual Director 
del Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural. 
 
El acuerdo se toma con base en las disposiciones del Reglamento de Licencias y 
Permisos de esta universidad.  Deberán descontarse los seis meses de permiso de que 
ha gozado el Dr. Aguilar, basados en el artículo IV, inciso a del Reglamento 
mencionado, por lo tanto, el permiso otorgado por el presente acuerdo comprende los 
tres años y medio que faltan para completarlo.  Comuníquese al interesado y a la 
Oficina de Personal. 
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ARTICULO II, inciso 1) 
 



SE ACUERDA APROBAR la estructura del año académico que se propone en el 
documento.  Durante 1979 habrá un sistema de transición.  Comuníquese a todas las 
direcciones y jefaturas. 
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ARTICULO II, inciso 2) 
 
SE ACUERDA AUTORIZAR al Rector para que proceda a cambiar los títulos de las 
carreras que ofrecerá la UNED, de las manera que juzgue más conveniente para lograr 
el fin de hacerlas atractivas al público hacia el cual van dirigidas. 
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ARTICULO II, inciso 3) 
 
SE ACUERDA APROBARLO hasta la página 15, en el entendido de que las cifras que 
este estudio contempla, corresponden a estimaciones MAXIMAS de crecimiento que 
serán revisadas periódicamente y ajustadas a la realidad del comportamiento de la 
matrícula de la institución. 
 
 
 
 
 
 


